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tercer otrosí: Como se pide.- Al cuarto 
trosi: Ténganse presente, ala vista, 
por exhibida, por acreditada y por 
acompañada, con citación.- Al quinto 
otrosí «Téngase presente el correo 
electrónico informado como forma de 
notificación en los términos de la Ley 
N'21.394.- Al sexto otrosí Téngase 
presente: Alséptimo otrosí: Téngase 
presente patrocinio y poder.- Se re- 
Quiere la parte demandada, que en 
Su primera gestión judicial, fe domi- 
clio dentro del radio urbano de funcio- 
namiento del Tribunal, conforme lo 
dispuesto en el artículo 49 del Código 
de Procedimiento Civil, bajo apercibi- 
miento de notificar futuras resolucio- 
nes e inclusive hasta la sentencia, por 
el Estado Diario del Tribunal, de con- 
formidad con lo dispuestoen el artícu- 
1053 de dicho cuerpo normativo. Par 
ra dar aplicación alo dispuesto en el 
artículo 8" de la Ley 20.886, sobre tra- 
mitación electrónica de causas, e re- 
uierea la parte demandada que indi- 
que expresamente un correo electró- 
nicocomo forma de practicarelasno- 
tificaciones por cédula.: MAN DAM! 
ENTO Un Ministro dee requerirá de 
pago a ALVAROSOLIS RODRIGUEZ, CA. 
13.188.687-K, en calidad de deudor 
principal, con domicilio en CALLE 
TRONCAL 7846, CALLE2, LA CRUZ, pa- 
raqueenelacto del requerimiento pa- 
gue a BANCO DECREDITO E INVERSIO- 
NES, 0. quién sus derechos represen 
ten, la suma de $15.894,928.- (quince 
millones ochocientos noventa y cuatro 
mil novecientos veintiocho pesos), 
más intereses y costas.- Sino efectua: 
seel pago en el acto del requerimien- 
toseprocedera trabar embargo sobre 
todos losbienes muebles o inmuebles 
que guarnecen el domicilio del ejecu- 
tado, incluso los dineros que puedate- 
neren Cuentas Corrientes. Se designa 
depositario provisional de lasespecies 
que se embarguen al propio ejecuta- 
do, bajo su responsabilidad legal. Con 
fecha 14 de Enero de 2025, esta parte 
solicita notificación mediante art. 54 
CPC; La parte ejecutante, solicita reu- 
niéndoselos requisitos, la notificación 
poravisos del demanda deautos y es- 
ta presentación y sus proveídosa don 
Álvaro Andrés Solís Rodríguez, indivi- 
dualizado en autos, tenerlo por notifi- 
ado, señalando, hora, díay el lugar en 
[a cual deberá verificarse el requeri- 
miento de pago, todo lo anterior me- 
diante avisos extractados por el Jefe 
deUnidad y publicados, tres en el día- 
río el Mercurio de Valparaíso y uno en 
el Diario Oficial, enla forma prescrita 
enlacitada norma legal, o bien as que 
US, determine. Con fecha 15 de Enero 
de 2025, el Tribunal resuelve; A folio 
167: Atendido el mérito de los antece- 
dentes y lo spuesto enlartícuo 54 
del Código de Procedimiento Civil, co- 
mose pide, notifíquese la demanda y 
requiérase de pago al ejecutado Álva- 
ro Andrés Solis Rodriguez, RUT 
13188.687-k, medianteavisos publica- 
dos por tresvecesenel diario “El Mer- 
uri de Valparaiso”, ypor una vezeen 
el Diario Oficial. Para efecto del reque- 
rímiento de pago, citese al demanda- 
doal oficio del Tribunal ubicado en ca- 
llereire N*555, comuna de Quillota, al 
tercer día hábil siguiente de practica- 
dala publicación en el Diario Oficial, a 
1as 09:00 horas, afin de serrequerido 
de pago por receptor judicial del tribu- 
nal, siel día recayere en día sábado, al 
primer día hábil siguiente; el receptor 
judicial lo requeriráde pago hasta por 
la suma consignada en el mandamien- 
to despachado en autos, más intere- 
ses, y costas, bajo apercibimiento que, 
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sino compareciere, se le tendrá por 
requerido de pago en su rebeldía y por 
opuesto a la traba del embargo. En el 
acto del requerimiento deber ponerse 
en conocimiento del ejecutado que 
conforme los artículos 459 y 460 del 
código de procedimiento civil, cuenta 
con ocho días, para oponer excepcio- 
nes la ejecución. Para efecto de lo 
anterior, redáctese extracto, el que de- 
bercontenerla demanda ejecutiva, su 
proveído, el mandamiento de ejecu- 
ción y embargo, conjuntamenteconla 
presente resolución yla solicitud en 
ella recaíd: 
EXTRACTO. 2? JUZGADO de letras de 
Quilpué, causa ROL V-145-2024, inter- 
dicción y nombramiento de curador, 
por sentencia de 20 de febrero de 
2025, se ha decretado la interdicción 
definitiva de doña Susan Katherine 
Bastein Godoy, Run 14.532.583-8, que- 
ondo privada deaadministaciónde 

1s. Sedesigna como curadora 
definiiva asu tía, doña Alma Soledad 
Godoy Gonzalez, Run 9.680.160-2. La 

yanes Número Tres, que correspon- 
de al sitio tres de la manzana A del 
Condominio Los Carrera, con acceso 
por calle Carrera número mil sete- 
cientos ochenta, de la comuna de La 
Calera, formado de dos porciones 
que deslinda, en general: NOROES- 
TE: en setenta metros con camino 
Troncal a Quillota; SURESTE: en s 
senta y cinco metros treinta centi- 
metroscon canal de regadío y Ferro- 
carriles del Estado; NORESTE: en 
trescientos veinticinco metros diez 
centímetros con Parcela de don Ala- 
miro Miranda; y, SUROESTE: en tres- 
cientos veintiséis metros con resto 
de la parcela número siete de don 
Jorge Pérez del Villar.- En el lote de 
copropiedaden el que se construye- 
ron las viviendas, según plano arc 
vado con el númerotresen el Regis. 
tro de Documentos de Ley de Venta 
por piso del año dos mil trece, los 
deslindes son los siguientes: Nor 
Oriente: en tramo A-B de trescientos 
veinticinco como diez metros con 
otros propietarios; Sur Oriente: en 

  

        

  

   

  

Saeta tramo 8-C de sesenta y cinco coma 
EXTRACTO: 3" JUZGADO CIVIL DEW | tfeintametros con calle Rodolfo Ma- 
ÑADELMAR,rolv-28-2024, caratula. | teluna; Nor Poniente: en tramo D-A 
do soLis/soLfs, sentencia. de | Yesetenta metros con calle Carrera 
07/02/2025 concedió, con beneficio de | Y al Sur Poniente: en tramo C-D de 

  

inventario, posesión efectiva testada | trescientos veintiséis metros con de Eri Solís Oyarzún. Herederos: Car- | Otro propietarios, propiedad que fí- 
men Beatriz nés Moreno Wenzel, Pau- | Bura con el rol de avaluó NO 116-104 
la Eugenia Solís Moreno, María Piaso- | dela comuna La Calera, inscrita af 
lísMorenoy Christopher Douglas Gray | Jas 1.353 vuelta, NO 1.020 del Resi 
Solís. Se confeccionará inventarioso- | tro de Propiedad del año 2014 del 
lemne de bienes en la Secretaría del | Conservador de Bienes Raices de La Tribunal, el 02/04/2025, alas 17 hrs. | Calera. El valor mínimo para la su- 
Demás antecedentes constan en la | basta será la suma de $ 43.559.475. 
causa. La Secretaria. pesos. El remate se llevará a efecto 

Únicamente conlos postores que ha- 
yan constituido garantía suficiente 
según las bases del remate, ingr 
sando para ello en el módulo habil 
tado en la oficina judicial virtual, 
comprobante de depósito con sui 
dividualización, correoelectrónico y 
número telefónico, ello dentro del 
plazo de 02 días hábiles anterioresa 
la fecha del remate a las 12:00 ho- 
ras. Asimismo, se hace presente que 
los postores podrán postular a la su- 
basta de lunes a viernes, desde 7 
as antes, hasta 48 horas anterior a 
la celebración de remate. Losposto- 
res interesados deberán enviar al 
correo electrónico jLlacalera_rema- 
testapjud.cl con al menos 48 horas 
de anticipación al día y hora de su- 
basta, comprobante legible de ha- 
ber rendido garantía, su individuali- 
zación, indicando el rol de la causa 
enla cual participara, correo elec- 
trónico y número telefónico para el 
caso en que se requiera contactarlo 
durante la subasta por problemas de 
conexión. El adjudicatario deberá 
efectuar el pago del remanente o 
saldo del precio fijado en la subasta 
através de cupón de pago del Banco 
Estado de Chile en el plazo estipula- 
doen las bases de remate. Gastos de 
escritura, impuesto, contribuciones 
adeudadas y cualquier otro gasto se- 
rán de cuenta del subastador. De- 
más antecedentes en Secretaría del 
Tribunal. Jefe de Unidad. 

     

      

  
POR RESOLUCIÓN DEL Juzgado de 
Familia de Limache, en causa RIT C- 
456-2024, sobre Aumento de Alimen- 
tos, Suspensión de la Relación Directa 
y Regular y Cuidado Personal, seha or- 
denado notificar por este medioa SER- 
¡GIO ABEL CANDIA RAMIREZ, la deman- 
da, proveído del 27 de noviembre de 
2024 ylacitación aaudiencia prepara- 
toriaa celebrarse el día 06 de mayo de 
2025, a las 08:30 horas. La audiencia 
se celebrará con las partes que asis- 
tan, afectándole a la que no concurra 
todas lasresoluciones quese dicten en 
ella sin necesidad de ulterior notifica 
ción, conforme a lo dispuesto en el ar- 
tículo 59 de la Ley 19968. Atendido lo 
dispuesto enlos artículos 18y 58 de la 
Ley 19968, la parte demandada debe- 
rá comparecer con abogadoy, deberá 
contestar lademanda por escrito, con 
alo menos cinco días de anticipación a 
lafechaderealización dela audienci 
Limache, 20 de marzo de 2025. Luis 
Araya Quero. Ministro de Fe. 

1612 remates 

EXTRACTO: REMATE ANTE el Juz- 
gado de Letras de La Calera, causa 
rol C:2305-2016, “BANCO DE ESTADO 
DE CHILE/LÓPEZ”, juicio ejecutivo, 
fijado para el día 24 de abril de 2025, 
alas 12:00 horas, se llevaráa cabo a 
través de la plataforma Zoom bajola 
1D 911-687-9265, todo interesadoen 
participar en la subasta como pos- 
tor, deberá tener activa su Clave Úni 

stado, para la eventual sus- 
inde la correspondiente acta 

de remate. El día dela subasta, el 
tribunal aceptará la solicitud de co- 
nectarse a la audiencia de remate, 
permitiendo el acceso al abogado de 
las partes y a los postores interesa- 
do, previa comprobación de sus 
identidades por el ministro de fe del 
tribunal. La propiedad a subastar es 
únacasa ubicada en pasaje LosArra- 

        

EXTRACTO: REMATE SEGUNDO 
Juzgado de Letras de Quillota, Freire 
1N'555, Quillota, rematará el día 10 de 
abril de 2025; a las 12:00 horas, in- 
mueble y vivienda que corresponde 
al lote N*13 dela manzana a del “Lo- 
teo Quinta Merced”, ubicado en calle 
Ricardo Santa Cruz N“25 de la ciudad 
y comuna de La Cruz. Superficie de 
258,35 metros cuadrados, inscrito a 
fojas 2009 N*1855 del registro de 
propiedad del Conservador de Bie- 
nes Raíces de Quillota, año 2015. Mi- 

     
   

  

    

fimo para las posturasen la su- 
ma de $51.628.153.- interesados de- 
berán contar con los elementos tec- 
nológicos y de conexión necesarios, 
teniendo asimismo activa su clave 
Única del estado, para la eventual 
suscripción de la correspondiente 
acta de remate. Interesados deberán 
constituir garantía através de cupón 
de pago en Banco Estado, depósito | Se comprenden los derechos de do: 
judicial en la cuenta corriente del tri- | minio, uso y goce proporcionales 
bunal, por el 10% del mínimo, de- | quele corresponden en el terreno y 
biendo ingresar comprobante legible | en los demás bienes que se reputan 
de rendición de la caución a través | comunes de conformidad a la Ley. 
del módulo especialmente estableci- | Rol de avalúo 26-77 de la comuna de 

La Cruz, El Condominio Maitenes de 
La Cruz está construido en el inmue- 
ble conformado por el polígono cu- 
yos vértices son;A-Ba-G-H-A, de una 
superficie de 23.431,13 metros cua- 
dados, singularizado enel plano ar- 
chivado bajo el N* 944 del Registro 
de Documentos del Conservador de 

nes Raíces de Quillota del año 
2018, proveniente de la fusión de los 
Lotes 1 y 2 ubicados en calle Chorri 
llos N*12 y N? 36 respectivamente, 
dela comuna de La Cruz, provenien- 
tes dela subdivisión del Lote B-1con 
frente a la calle Chorrillos, prove- 
niente de la subdivisión del Lote B de 
la subdivisión de la propiedad raíz 
ubicada en calle 21 de Mayo N' 
3.461, hoy calle Chollos N*12 de la 
comuna de La Cruz, de conformidad 
al plano de fusión citado anterior- 
mente. El inmueble citado, 
cuentra inscrito, a fojas 97, Número 
58 en el Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de 
Quillota, correspondiente al año 
2022. Mínimo para subasta será la 
suma de $ 139.680.689.- Precio pa- 
gadero de contado, dentro de quín- 
to día hábil de efectuada subasta. In- 
teresados (Excepto ejecutante) de- 
berán rendir caución por equivalen- 
te al 10% del mínimo, mediante de- 
pósito en cuenta corriente del tribu: 
nal, mediante cupón de pago en las 
sucursales del del Banco Estado de 
Chile (notransferencia electrónica). 
Postores Interesados deberán en- 
viar en forma digital al tribunal, a 
mástardar con 48 horas de anticipa: 
ción ala subasta, mediante coreo 
electrónico ala dirección: vllaale- 
mana rematesapjud.c, el compro- 
bante legible de haber rendido la ga- 
rantía, individualizándose, indican- 
do rol de la causa, correo electróni. 
co ynúmero de teléfono. Ministro de 
fe del tribunal, certificará los posto- 
res con garantía suficiente, Acta de 
Remate, será suscrita el día del re- 
mate mediante firma electrónica 
simple o avanzada, paralocual todo 
postor debe contar con clave única 
activa. Devolución de garantías los 
postores no adjudicatarios, se efec- 
tuará en el plazo no superior a 15 dí 
assiguientesa fecha del remate. Es. 

agregado bajo elN*1178 en el Regis- 
tro de Documentos del Conservador 
de Bienes Raíces de Quillota del año 
2021, ubicada en calle Chorrillos N* 
12, casa 20 comuna de La Cruz, La 
propiedad raíz posee una superficie 
de uso y goce exclusivo bruto de 
173.88 metros cuadrados, encerra- 
dos en el polígono 48-50-51-52-48. 

  

les deanticipación a la subasta, in 
vidualizándose en dicho módulo e 
dicando el ol dela causa enla cual 
participará, correo electrónico y un 
número telefónico en caso que sere- 
quiera contactarlo durantelasubas- 
ta. Rematese realizará bajo la moda- 
lidad de videoconferencia en la pla- 
taforma Zoom, cuyos datos de acce- 

      

lin https://pj 
20m /y92232560p10-(oMicon 
traseña). Nose admitirá como posto- 
res alas personas que figuren con 
inscripción vigente en calidad de 
deudor de alimentos en el registro 
nacional de deudores de pensiones 
de alimentos. Precio pagadero al 
contado dentro de quinto día hábilsi- 
guiente a la subasta, demás antece- 
dentes en bases de remate y los au- 
tos Rol C-558-2024, caratulados 
“BANCO DE CHILE CON BARRERA.”. 
La Secretaría. 

    

  

    PRIMER LLAMADO REMATE video- 
conferencia, 2* Juzgado Civi 
del Mar, 09 abril 2025, 10:00 horas, 
“BANCO DE CHILE CON OLIVARES”, 
(-3292-2022, inmueble del ejecuta: 
do GUSTAVO GERMAN OLIVARES RI- 
VAS, ubicado en Viña del Mar, que 
corresponde al Chalet número Dos 
dela calle Seis Norte número 874. 
Título inscrito fojas 908 vuelta 
NO1O1I Registro Propiedad año 2017 
Conservador de Bienes Raíces Viña 
del Mar. — Mínimo — subasta 
$100.948.096.- Postores deberán 
tener activa Clave Única del Estado 
y rendir caución 10% del mínimo, 
mediante depósito judicial o cupón 
de pago del Banco Estado, en la 
cuenta corriente del Tribunal (no 
transferencia electrónica ni vale vis- 
1a), hasta las 12:00 horas del día 07 
abril 2025. Interesados, deberán in- 
gresar comprobante legible rendi- 

¡ón caución, através del módulo es- 
pecialmente establecido al efecto en 
Scina Judicial Virtual. a mástardar 
a las 16:00 horas del día 07 abril 
2025, individualizándose en dicho 
módulo e indicando rol causa en la 
cual participan, correoelectrónico y 
número telefónico para contactarlos 
encaso de ser necesario. Rematese | Critura definitiva de compraventa, levar cabo por pitlormazoom. deberá extenderse dentro de 30 dí 

jexión: | as hábiles contados desde que reso- 
ios] /zoom.us/1/9a332567722%0W | lución que ordena extenderla quede 

o LS Y Pk y U 9 R- | ejecutoriada. Bases y demás antece: 
mata Vi WU eN Foac0 11D reu- | dentes, juicio ejecutivo, Rol N* €- ión: 94332567722, Código acceso: | 3.098-2023, caratulado “Scotiabank 
874666. Demás bases, instrucciones | Chile S.A. con Vergara”, oen Página 
para videoconferencia y anteceden- | WEB dela Oficina Judicial Virtual. 
tes, Secretaría Tribunal. A REMATE 11" JUZGADO. 

tiago, Huérfanos 1409, 3 piso, re- 
malará 16 de abril 2025, 13:00 hrs. 

    

    

                

il de San: 
REMATE: ANTE JUZGADO DE LE- 
TRAS DE VILLA ALEMANA, Se rema- 
taráel 17 de abril del año 2025, alas | de forma presencial en dependen- 
12:00 horas vía plataformazoom; | cis del Tribunal el inmuebie em 
con sigulentes datos Meeting 1D: | bargadode propiedad delas deman. 
999 2118 3198. Passcode: remate: | dadas Consuelo Andrea Guzmán Pé- 
Siguiente inmueble: Propiedad raíz fee y Maria Alejandra Mel Hidalgo, 
ue corresponde a la Unidad o Casa | del cual son dueñas en común y por 
1N* 20 del Condominio Maitenes de | iguales partes, correspondiente a la 
La Cruz, singularizada en el plano | parcela N*59, Condominio Lomas de 

    

    

Puangue, del predio formado por fu- 
sión de Parcelas o Hijuelas N'5, 6 y 
7 de Hijuelación El Naranjo o lote 
1N”72-2, Comuna Curacaví, Provincia 
Melipilla, Región Metropolitana, 
conforme plano agregado bajo el 
N'417, al final del Registro Propiedad 
año 1993, superficie aproximada de 
5042 metros cuadrados. El dominio 
del inmueble se encuentra inscrito a 
nombre de Consuelo Andrea Guz- 
mán Pérez y María Alejandra Melis 
Hidalgo, a fs. 2025 vta. N*2132, Re- 
gistro Propiedad año 2016, Conser- 
vador Bienes Raices Casablanca. Mí- 
nimo — para iniciar posturas 
$70.606.951. Para participar en la 
subasta, todo postor, a excepción 
del ejecutante, deberá rendir cau- 
ción por un valor equivalente al 10 
9 del mínimo establecido para la su- 
basta, mediante vale vista ala orden 
de tribunal, en el que debe constar 
el nombre del tomador del mismo y 
deberá presentarse en la Secretaría 
del tribunal al momento de efec- 
tuarse el llamado a remate, conjun- 
tamente con la fotocopia de la cédu- 
la de identidad del tomador en el ca- 
so que éste sea una persona natural, 
afín de dar cumplimiento a lo dis- 
puesto porel inciso 5* del artículo 29 
de la Ley 21.389, bajo apercibimien- 
to de no ser admitido para participar 
enel remate como postor. El subas- 
tador o adjudicatario, tendrá el pla- 
zo des días hábiles, contados desde 
quese verificó el remate, para depo- 
sitar en la cuenta corriente del Tri- 
bunal el saldo del precio dela subas- 
ta, a través de cupón de pago en 
BancoEstado, depósito judicialen la 
cuenta corriente del tribunal, o cual- 
quier otro medio habilitado por el 
Poder Judicial, debiendo acompañar 
el correspondiente comprobante de 
depósito ala causa mediante la 0JY, 
bajo apercibimiento de decretarse 
nulo el remate sin más trámite. En 
caso de suspenderse el remate por. 
motivos ajenos al Tribunal, se reali- 
zaráal día siguiente hábil ala misma. 
hora. Bases y demás antecedentes 
en autos Rol C-20680-2023 caratu- 
lados “Scotiabank Chile con Guz- 
mán" Ejecutivo. La secretaría. 

      

     

1615  citanaReunión 
Instituciones 

CITACIÓN. LA ASOCIACIÓN Cristiana de 
Jóvenes de Valparaiso, citaa sus Socios 
Básicosa Asamblea Ordinaria arealizar- 
seel sábado 05 de abril de 2025 alas 
11.00 horas en primera citación y a las 
1130 horas en segunda citación, en de- 
pendencias de su sede central ubicada 
encalle Blanco 117 Valparaíso. Agenda: 
1.Bienvenida 2 Invocación 3 Lectura Ac- 

ta Asamblea Ordinaria. 4. Recuerdo So- 
ios Fallecidos. 5. Presentación Memo- 
ría Anual. . Presentación Balance. 7. Re- 
ovación Parcial del Directorio.8. Desig- 
nación Comisión Revisora de Cuentas. 
EL DIRECTORIO 

  

CITASE A JUNTA Extraordinaria de Ac- 
ionistas de “Inmobiliaria El Refugio 
SA.”, a celebrarse el 7 de abril de 2025, 
alas 17:30 horas, en cale Valencia 1185, 
Vide Mar abla: Cancelación dlrs 

ión de las acciones de la sociedad 
en ¡Registro de Valores acargo de la Co- 
misión para el Mercado Financiero. En 
casodeaprobarselacancelaciónlosac- 
ionistas ausentes o disidentes tendrán 
derecho aretiro, previo pago del valor. 
desus accionesqueserá de $19.867 por. 
acción, derecho que deberáser ejercido 
dentro del plazo detreinta días, contado 
desdela fecha de celebración de lajun- 
taque adopteel acuerdo. El Directorio. 

  

  

AS 

  En Valparaís 
- Luís Enrique Bemabé 
González Silva 
Betsabé del Carmen Leal Gutiérrez 

  
An DEFUNCIÓN 

Con profundo pesar comunicamos el sensible fallecimiento 
de nuestro querido padre y tata, señor 
LUIS ENRIQUE BERNABÉ GONZÁLEZ SIVA. 

(QEPD) 
Sus funerales se llevarán a efecto hoy en el Cementerio Parque del Mar de 
Concón; luego de una ceremonia que se oficiara por el eterno descanso de 

su alma, en elcentro ceremonial de dicho parque, alas 12.00 horas. 
Sufamiia 

Viña del Mar, 26 de marzo de 2025     

+ DEFUNCIÓN 
Tenemos el sentimiento de comunicar el sensible fallecimiento de 

nuestra querida esposa, madre y abuelita, señora 
BETSABÉ DEL CARMEN LEAL GUTIÉRREZ 

(QERD) 
Sus funerales se llevarán a efecto hoy, en el Cementerio Parque del Mar de 
Concón, luego de una ceremonia que se oficiará por el eterno descanso de 

su alma, én el centro ceremonial de dicho parque, a las 13:30 horas. 
La familia 

Viña del Mar, 26 de marzo de 2025       

 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

26/03/2025
  $1.300.738
  $2.224.625
  $2.224.625

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      33.000
      11.000
       2.405
      58,47%

Sección:
Frecuencia:

PUBLICIDAD
0

Pág: 16


